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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 425/1987, de 16 de enero. por el
que se acepta por el Estado la herencia dispuesta por
doña Fausta Camarero O,dóñez.

Doila Fausta Camarero Ordóilez falleció blijo testamento en el
que instituye único y universal heredero al Estado espailol,
ordenando que pre.ferentem~nte se desti~el?- sus b~enes a los fi;n~s
específicos del Instituto NacIonal de SeI'VIClOS Sociales, al ServiClo
Social de la Tercera Edad y concretamente a la construcción y
mantenimiento de ResidenClll de Ancianos más próxima al actual
domicilio de la testadora.

El Ministerio de Trablijo y Seguridad Social considera conve·
niente la aceptación de la herencia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economia y Hacienda
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 16 de enero de 1987,

DISPONGO:

Artículo 1.° De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24
de la Ley del Patrimonio, se acepta la herencia a beneficio de
inventario. dispuesta a favor del Estado ~r doña Fausta Camarero
Ordóilez, según testamento otorgado en 10 de junio de 1983, y que
consiste en una vivienda ubicada en la planta segunda, puerta
izquierda del inmueble sito en la calle Torrecilla del Leal. número
12 de Madrid.

Art. 2.0 El inmueble mencionado deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad, para su~terior afectaci~n
al Ministerio de Trablijo y Seguridad Social, el cual preVUl
elaboración del correspondiente pliego de condiciones deberá
otorgar una concesión en favor de la Tesorería General de la
Seguridad Social.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a pro
puesta de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se
llevarán a cabo Jos trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 16 de enero de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economia y Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

8132 ORDEN de 11 de marzo de 1987 por la que se
conceden a las EmpresQJ que se citan los benidicios
fiscales que establece la Ley 82/1980. de Jo de
diciembre. sobre conservación de energfa.

Vistos los informes favorables de fechas 2, 5 Y6 de febrero de
1986, emitidos por la Dirección General de la Ener¡ia, dependiente
del Ministerio de Industria 'i Energía, al.rroyecto de ahorro
energético presentado por las Empre~ que final. se .relaclonan,
por encontrarse el contenido de los rmsJ.l1~s en lo lOdieado en el
articulo 2.0 de la Ley 82/1980, de 30 de diclOmbre, sobre conserva·
ción de energía;

Resultando que el expediente que se tramita a efectos de
concesión de beneficios se ha iniciado en la fecha que figura en el
apartado quinto de esta Orden, fecha en la que dichos beneficIos se
reglan por la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre conservación
de energía; .

Resultando que en el momento de jJropo~er la conceSIón. de
beneficios España ha accedido a las Comumdades EconóIDlcas

Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión, de fecha 12 de
iunio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986. cuyo tratado m<?d:ifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicttados;

Vistos la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre conservación
de energía' Real Decreto 872/1982, de 5 de marzo (<<Boletin Oficial
del Estadó» de 6 de mayo); Real Decreto 1217/1981, de JO de abril
(<<Boletin Oficial del Estado» de 24 de junio), sobre fomento de la
producción hidroeléctrica en pequeilas centrales, y demás disposi
ciones reglamentarias,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
872/1982 de 5 de marzo, y articulas 11 y 15 de la Ley 82/1980, de
30 de diciembre, sobre conservación de energía, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglame!ttarias de cada
trihuto y a las es~íficas del régimen que denva de la Ley
82/1980, de 30 de dici~mbre, se oto,:&"n a las Empresas que al final
se relacionan los SlgUlcntes benefiClos fiscales:

Vno.-Reducción del 50 por 100 de la base impositiva del
Impuesto General sobre Trans~ones Patrimoniales. y Actos
Jurídicos Documentados, en los actos y contratos relativos a los
empréstitos que ~tan las Empr~s eSp'añolas Y: los préstam~s que
las mismas conCierten con Organismos lOtemaclonales o Bancos e
Instituciones financieras, cuando los fondos así obtenidos se
destinen a financiar inversiones reales nuevas con fines de ahorro
ene~ético o de autogeneración de electricidad.

Dos.-A! amparo de lo dispuesto en el articulo 25, c), uno, de la
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre SOCiedades,
bonificación del 95 por 100 de la cuota que corresponda a los
rendimientos de los empréstitos que emitan y de los préstamos que
concierten con Organismos internacionales o con Bancos e Institu
ciones financieras extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos se
destinen a financiar exclusivamente inversiones con fines de ahorro
energético o de autogeneración de electricidad.

Este beneficio solamente será. aplicable en a9~e~os pe~odos. ~e
tiempo en que el sector econ6IDlco al que va dmg¡do la lDverslOn
para el ahorro energético o la autogeneración de electricidad se
encuentre comprendido dentro de los sectores que, en su caso,
autorice el Gobierno en aplicación del articulo 198 del Real
Decreto 2631/1982, de 15 de octubre.

Tres.-A! amparo de lo previsto eu el articulo 13,0, 2, de la Ley
61/1978, de 27 de dicie~bre,. dellmpues.to sob" SOCIedades, se
considerará que las ~ortiZaclones 4e laS.mstalaclOnes sustttUlClas
o de las pérdidas sufridas en su enIJenaclón. co~f,?rme a un plan
libremente formulado por la Empresa beneficlana, cumplen el
requisito de efectividad.

Cuatro.-Las inversiones realizadas por las Empresas incluidas
en el articulo 2.0 y cuyos objetivos queden dentro de lo expresado
en el articulo 1.° de la presente Ley tendrán igual consideración que
las previstas en el articulo 26 de la .Ley del Impuesto. sobre
Sociedades, en aquello que les sea aplicable. Esta deduccl.6n se
ajustará en todos los detalles de su aplicación a la normativa de la
Ley del Impuesto sobre Sociedades. .

.Cinco.-Exención de la Ucencia Fiscal del Impuesto ~ndustnal

a que diera lugar la realización de actividades comprendidas en la
presente Ley, durante los cinco primeros años de devengo del
tributo.

Seis.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se con
ceden por un período de cinco. años a partir de .la pu~li.c~ción de
esta Orden en el 4CBoletin Oficial del Estado», 510 pelJUlCIO de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del anículo
93.2 del Tratado ConstitutIvo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-La efectividad c;le la concesi~n de ~o.s beneficios
recogidos en el apartado pnmero quedará condiCIonada a la
formalización del Convenio a que se refiere el artículo 3.°, 1, de la
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a panir de la
fecha de firma del citado Convenio.


